DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Ciudad de RawsoN, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:
O R D E N A N Z A:

Artículo 1º.- Derógase el inciso “f” del Artículo 5º del Capítulo 3º y el Artículo 1º 
del 
Capítulo 4º de la Ordenanza Nº 1107.-

Artículo 2º.- Inclúyese en el Artículo 5º del Capítulo 3º de la Ordenanza Nº 1107 el 
siguiente inciso “f”:

 “Planos de instalaciones electromecánicas y electricidad aprobados por la Cooperativa de Servicios Públicos Rawson Limitada”.-

Artículo 3º.- Inclúyese en el Capítulo 4º de la Ordenanza Nº 1107 el siguiente Art. 
1º:

Inspecciones:

“Durante la ejecución de las obras, el Constructor, el Director de Obra o el Representante Técnico, queda obligado a comunicar por escrito la fecha en que se ejecutará los cimientos, el hormigonado de vigas, columnas o lozas, el armado de estructuras metálicas o de maderas y las respectivas instalaciones eléctricas a efectos de que la Municipalidad pueda efectuar de oficio las inspecciones que estime pertinentes, debiendo solicitar por escrito la inspección final de obra como constatación de que la misma ha sido terminada”.-

Artículo 4º.- Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido 
archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los once días del mes de Julio de mil novecientos ochenta y cinco.-

15 Julio 1985

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 2093/85.-
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, publíquese 
y cumplido archívese.-

ORDENANZA Nº 2093.-

